
Proceso: PRUEBA ANTICIPADA 
Radicado: 91-001-40-03-001-2022-00045 
Solicitante: ASERCOOPI 
Convocado: MARCIANO MANUEL ELIECER 
Decisión: ADMITE SOLICITUD  

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia, Amazonas; Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Ingresa prueba anticipada No.2022-00045 solicitada por ALIANZA DE SERVICIOS 

MULTIACTIVOS COOPERATIVOS-ARSERCOOPI- con NIT. 900.142.997-1 para que 

se fije fecha y hora para evacuar el interrogatorio anticipado de parte el cual formulara 

oralmente la convocante el día de la diligencia al señor MARCIANO MANUEL ELIECER 

identificado con la C.C.15.886.050. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITASE la solicitud de interrogatorio anticipado de parte presentada por 

ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS-ARSERCOOPI- con 

NIT. 900.142.997-1 contra MARCIANO MANUEL ELIECER identificado con la C.C. 

15.886.050. 

 

SEGUNDO: SEÑALESE el día 26_ del mes abril del presente año a las 9.00 A,M,; para 

evacuar el interrogatorio anticipado de parte el cual formulara oralmente la convocante el 

día de la diligencia al señor MARCIANO MANUEL ELIECER identificado con la C.C. 

15.886.050, con respecto al título valor (pagaré) firmado como garantía de la obligación 

contraída bajo el número de libranza 80027. 

  
  

TERCERO:  Conforme a las disposiciones de los acuerdos PCSJA20-11567 de 5 de junio 

de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional cmpl01lt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
NOTA: Leticia, Amazonas. 30 de marzo de 2022. Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 27. – 
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